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DE lui

ÿaovsscsA as caaoosA
®®^® l’* liM Uyn obUgbrin en le Péninsule, îsIb» 

•i en.»* ^ °*’**'>M( A los mainte d les de su promuinieión, 
iram-i^ ®® dilf asiese atr* ooea. 3e en tiende Mehs la 
M o^^^^ ®^ ^^^ « i®* tsmliis U in Berdión de^ isy

i^neranoia de lulwse. n* ex oui* de su

dhu?-. ° tejes no tendrás electo .-etroactíTO, si no 
Iteren lo contrario. (Oddiye círií wjienle).

át 0 dsoieto de d ía Buaro de 1888 y la Beal orden 
Porad ^®®to de 1081, disponen no se otorgas por las cor- 
•i provincisJes ni mnnicipatea aingún loo»mentó 

tao loa ruoatantea preaenton los recibos 
^^^^t satisieóbó loe deraobos de iusarción de los anun- 

de rabuus on la (fautia de Madrid v Bo nene OHOtAL.

SÜHCRlPCiÔN PARTICULAR

Sx OdanoBA Facilita

Dn was..  .......................3
Trimestre....................................8 26
Sail Disses............................IB bO
Un aflo.. • • .> > * *38

Fou na OdanOsA Fessias.
UcTiles . . ■ • • -■ »• -'*' 
Trimestre..................... ,1136
Seis no esas. 22 58
Un afin. - ..... > AK

JFdeserc suelio, ^8 cAoîihKcs de peselo.
Se publie» todos loi illas, excepto los domingos.

KOTA ntPORTANTE.—Imaadiatainento gao loa Sroa. Aloaldas 
y Secretarios reciban este “EOLETUín aispondrin que se fije 

nn ejemplar en el sitie de eos tambre, donde permaneoerA 
basta el recibo del adinero signiente

Les Leyes, órdenes y annnoioe que se manden publicar 
en los Bolttínt» Oficiale» Se han de remitir <ü Joío político 
respectivo, por cuyo conducto se pagar An A los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Óbril, de 8 y 31 de Ootubrede 1864.)
Los sefiores decretan o» ouidarAc bajo en moa es trecha 

lespenaabllidad, de conservar los números de este icisiis, 
coleccionados para su encusdemaeidn, que debetA venfl- 
caraeat final de cede «fie,

Adtsstbsoia. Conforme con la cendieiós 4.* Í el plie
go que ba servido de base para la subasta, nose ínseTtari 
ningún anuncio que ses A instaseis de pum sin que abo
nen los interesados el importe de an publicación, A rszós 
de 36 céntimos por xlnea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos.

!'«Jiieiitia jel ■ ; c; s 
^fiÆce<a del 8 da Agosto}

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
^®üte (Q. J) G.) y Augusta Real 
^Qiilia, continúan en San Sebaa- 
^«n novedad en su importan- 

salua.

íilsiKii je la GiïeraaciûH
REAL DECRETO 

j) ^ Propuesta del Ministro de Ia Go- 
®tUftoi¿n. en nombre de Mi Angusto 

^*1® el Ray D. Alfonso XIII, y corno 
^**A Regente del Reino, 

®®go en decretar lo siguiente:
»9 j*^®^® I-* Para el examen de los 
'as q?^^®® ^ ^**8 plazásdeSaoretórioa de 

'puiftoiones provinciales, se for* 
Tribunal 00 m pu esto del Di- 

/‘general de Administraoíón, oo-
5'80 1 ’*'*®®**« 0“ Catedrático de la 
Prov ^^^ '*® Derecho, un Diputado 
Qj^^'®‘’^*i( UU Secretario de Dipata- 
líe ^.''^ J®^® ^® Admioistraoión ó de 
*'a^^°'*'^*' ^®^ Ministerio de la Gober- 

®®> que actuará como Secretario.
*'«011^ ^ * ^' ®x«uien versará sobre De
dica ^ P®Htioo y administrativo, práo- 
^¿j^, ® ^® Administración civil y eoo- 
Í Sob°*^' ‘^^®’ Provincial y Municipal, 
»5^^ f® Le demás disposiciones refe- 
iiiie** ^ “laterias propias del oonooi- 
Isg '^^^ ’^* '“’ Diputaciones provinoia- 

actualidad.
¡e Q “ convocatoria se publicará en 
^8 8 ^^^ *^ programa de materias que 

• servir para al examea.
Ujg • Dos ejercicios para el eia- 

jjl^^l-ia tres:
Por g Ptitusro oonsiatirá en contestar 
^lUa*°''*^° * *” preguntas que el Tri- 
**^iai¡ ^^^'^^^ ®® ®* ®®^o sobre las ma- 
Mfi., '^'’^ '^stermiua el artículo pre- 
'®htgf. * * ®®guudo será oral, y se ce- 
’^®l n*^ f®*P®udiendo à très preguntas 

f^grama sacadas à la suerte. El

Í

tercero versará sobre la resolooión de 
onestiones prAotioss, que form oleré el 
Trihnnal, sobre las mismas materias.

En el primero y último ejeroioios aó- 
taarán eimnltáneamente todos loa aspi
rantes, salvo oaando en número exigie
se la división en grupos y días distin
tos, ú juioio del Tribunal.

El aspirante que no fuere*aprobado 
en onalquier ejercicio, no seré admitido 
al sigoieute.

Art- 4.’ EL Tribana! hará la califi
cación de loa ejeroioioa por notas, que 
serán lea de Sobresaliente, Notable y 

‘ Aprobado. A los qae no mereacan la 
aprobación no se les dará catifioaoión 

. alguna.
| Art. 5.® La Direooión general de 
5 Admioistraoión publicará en la Gaceta 
^ el resaltado de los ejeroioios, oon ex-

qoe se orean con derecho á ocupar la 
vacante, presentaudo sus instancias en 
el Mioiaterio, á las cuales acompañarán 
certificación de la partida de bautismo, 
ó del asiento de nacimiento del Regis
tro civil, sí hubiera tenido logar aquél 
después del 31 de Diciembre de 1870, 
é informe da buena conducta expedido 
por la Autoridad municipal del domi-

Además podrán unir á la inetanoia 
loa títulos ó documentes que acrediten 
aptitudes ó méritos que deban tenerse 
en consideración.

Los aspirantes presentarán una ins
tancia dc00mentada pera cada plaza 
que soliciten.

Art. 10. Transcurrido el pisto de 
la convocatoria, la Dirección remitirá 
á las Diputaciones respectivas las soli
citudes documentadas de los aspiran
tes, y en su viste, dichas Corporaciones 
formarán y remitirán à la Dirección ge
neral de Administración propuestas en 
terna formadas de entre los que hayan 
acudido al concurso, dando la prefe
rencia á la mayor antigüedad en los 
servicios; en su defacto, á la antigüe
dad en la aptitod adquirida por los exá
menes, y en último término, á la supe
rioridad de la califioaoióu obtenida por 
los interesados en los miemos, salvo 
cuando oiroanatanoias especiales, que 
se determinarán en cada caso, aconse
jen lo contrario.

La Dirección general elevará las ter
nas formadas por tas Diputaciones pro
vinciales, oon su informe, al Ministro 
para que acuerde el nombramiento, ó 
las devolverá á dichas TJorpófáóÍones 
si no se hubissen ajustado á las dispo- 

cipio, ó haber sido aprobado en loa | sjoiones ds este decreto ai formarías, 
exámenes de Contadores de fopdos^.^^ j para que las rectifiquen coa sujeción á 

Art. 9-* Vacante una Secretaria, el j ellas.

presión de las notas obtenidas por los 
aspirantes, ; esta relación servirá para 
aoreditar so aptitod en los oonoorsos 
que se celebren para la provieión de 
los cargos.

Art. 6.* El nombramiento de Score' 
tario de las Dípataciocea provinciales 
corresponderé al Ministro de la Gober 
nación, inediante ptopaeata en terna 
hecha por las Diputaaiones provin
ciales.

Art. 7." Para ser nombrado Secre
tario da nna Dipotaoión provincial, se 
précisa:

1 .® Ser español mayor de veíntioin-
00 afiofi.

2.’ Estar en pleno goce da los da- 
reohofl civiles y políticoí.

3 .* Haber sido aprobado en les exá
menes celebrados hasta el día ó que se 
celebren en lo snoeaivo.

Art. 8." Para ser admitido á exa
men se reqoiere:

1/ Ser mayor de veintitrés años.
2 .° Estar gradando de Licenciado 

en Derecho civil ó en Administración, 
ó aoreditar más de cnatro añoa de ser
vios al Estado, la provincia ó el Maní-

Presidente da la Dipotaoión respeotiva 
lo oomanicará à la Direooión general 
de Ádministraoión en el término de 
qainoe días por oondacto del Goberna
dor civil de la provinoia.

La Dirección abriré oonoOrso en la 
^ Gaceta de Madrid, por término de trein 
1 ta dius, para que Soudan al mismo los

i

Í

1

i «

i

j Dedo en San Sebastián á cuatro de 
; Agosto de mil ochoaientoa noventa y 
j siete.—MARIA CRISTINA.-El Mi

nistro de la Goberuación, Fanando 
Ca8-6aÿôn.

BEAD ORDEN

Exorno. Sr.: El Consejo de Estado ett 
pleno ha emitido, con fecha 12 del eo- 
tnal, el eigoiente diotámen:

“Exetno. Sr.: En cumplimiento de la 
Beal orden comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., este Con
sejo ha examinado al expediente ine- 
trnido á inttanoia del Ayuntamiento 
de Madrid en súplica de qua se deslin
den las atribuciones de las Autoridades 
administrativa y judicial en lo que se 
refiere á la persecución y castigo de los 
infractores de las ordenanzas munici
pales.

Del expediente resulta: que por con
ducto del Gobernador de Madrid se 
elevó á la Superioridad en 81 de Agos
to de 189€ una instanoia del Alcalde 

1 Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte, en le que ea exponía que con 
desiguales intérvalos los Eisoalee mu
nicipales de Madrid dedican algunas 
horas á recorrer los establecimientos 
índustrialea del distrito á que pertene
cen, dando esto por resultado úu gran 
número de denuncias contra todos lea 
que ejercen una misina industrie y por 
una misma falta, generalmente de po
licía urbana, dando lugar á la celebra* 
ción de otros tantos juicios' de faltos, 
en los que se imponen exiguas penas 
por vla de oerreooión, siendo lo más 
gravoso el pago de las coataa de tales 
joioios; que tratándose de Ínfracoiones 
de las Ordenanzas municipales, á les 
Antoridadea Administratives incumbe 
solamente su conocimiento, principio 
que aparece vulnerado en los número- 
eos hechos denunoiades que motivan 
esta inetanoia, puesto que los Jueces 
munloipalea no deben conocer más que 
de las infraocicnea oemprendidae en el 
libro 3.* del Código penal, y sólo «» el 
cavo de que el beoho está córoprendido
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2 BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

si miscno tienopo «o las citadas Orde- 
nauzsa y ©n si Código peca! deben se* j 
gairse prcoedimi©titos por las dos AQ" j 
toridades separadamente j

Informa la anterior instancia la Di* j 
Teooión oorfesponíliente de ese Minis- ! 
teriOi manifestando qne ya la Fiscalía ' 
Je ese Tribunal Supremo, en cironlat • 
de 21 de Noviembre último, se ocupó ; 
dal acanto haciendo prevenciones á los j 
Fiscales municipales enoaminadaa ¿ fi- i 
jar la linea donde terminen sos etriba- j 
oiouea y comienzan lae de las Antori- 
dadas admiuistratiTas; que aunque por 
ella pareos resuelto el problema, preci
sa resolver Ia reclamación Jel Ayonta- 
wiento, y procede, ya que se trata de 
qneja cor tra invasiones del poder indi* 
oiai en el administrative, se oiga el pa 
reoer del Consejo de Estado en pleno, 
por analogía con 10 que dispone el pá
rrafo IO del articulo 46 de su ley orgi

Con todo detenimiento ha estodíado 
el Consejo la cuestión qua ea obj’eta de 
la oonsnlta, ya que importa mocho qoa 
epareacao siempre bien definidas las 
Atribuoionee de la Administración y de 
los Tribunales de justicia.

La misión de estos últimos es, fun
damentalmente, la de juzgar en cada 
caso que sa someta á en conocimiento 
Ia infraOción oom et Ida ó imponer la 
oorrespendiente sanoiónj p6i*o no pue
de ni debe denoender, como oon aoierts 
se recuerda en la cirnlar de que se ha 
hecho mérito, á ejercer funciones de 
policía, onando es propio de las Auto 
riJadea administrativas el investigar 
por si ó por sus agentes si las faltas so 
han realizado.

Por eso, cualquiera que sea la natu
raleza de la infracción, debe cesar la 
acción investigadora en la forma en 
que, según las denuncias que han mo
tivado arta coceoita, venia ejeroitóndo- 
se por algunos indi Vídeos depandiea- 
tea de la administración de justicia, y 
atribuir esta comisión & las Autorida 
dea administrativas.

Si éstas hallasen en el hecho motivos 
para creer que se trata de una falta 
prevista y penada en el libro 5.* del 
Código penal, y, por tanto de la in
cumbencia de loa Jaeces muoioipa es, 
lo pondrán en so conocimiento, y en
tonces ejercerán ¿atoa en función de

TESORERIA DE HACIENDA
DB LA 

PROVINOIA DE CÓRDOBA

Número 2647
En expediente que se instruye por 

esta Tesorería contra el Ayuntamiento 
de Iznájar por débitos de consumos, re 
Boitantes de la parte del copo, corres
pondientes al actual ejercicio, el sefior 
Delegado de Hacienda de la provinoia, 
fecha 4 del actual, visto los anteceden
tes que obran en dicho expediente, ha 
tenido á bien declarar responsables 
personalmente á los Concejales de di
cha Corporación, por la suma de 9.125 

Ss'bsiâisbioai Seu&îAeiA

En ooDOlueión, el Consejo es de pa
recer:

1 .* Que corresponde solamente á 
las Autoridades admioistrativas el in
vestigar si se coaaeten ó ao las faltas 
penadas 00 lea Ordenansaa munioipa- 
i«;y

2 .* Que cuando entiendan que las 
faltas cometidas se hallan penadas en 
el Código, lo pondrán en oonaoí miento 
de los Jueces municipales para que 
procedan oon arreglo Ó lat leye*.„

Y oonfurmándose S. M. el Hxv (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rriha 
Regente del Reino, Oon el preinserto i 
diotámen, se ha servido resolver como i 
en el roisDO se propone, ,

De Real orden Io digo á V. K. pars 
an oonooimiento y efectos oerraepou- 
dientes. Dios guarde á V, E, muchos 
años. Madrid 88 do Julio do 1897.— 
Cot Gaffón 
Sr. Gobernador civil da esta provinoia.

Î
San Andrés Hembra Soltera 14 horas Congestión pulmonar.
San Lorenzo Varón Soltero 6 dies Debilidad.
San Miguel Idem Idem 22 afios Taberaolosis.
Catedral Idem Idem 9 días Hero pu toáis.
Idem Hembra Imitera 3 metes Raquitismo.
Idem Idem Idem 2 Anemia.
San Nicolás Idem Idem 6 Atrepsia.

DIA 1? DE AGOSTO

Córdoba 1 * de Agosto de 1897,—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.*: EI 
Alcalde, Joi¿ M.* Molina,

Catedral Varón 'soltero -22 afios Catentoras tifoideas.
Idem Idem ^Ídem 144 Caqueooie.
Idem Idem Casado '26 Taberouloais.
Idem Idem jldem 26 Imbeeilidsd.
Idem Hembra ¡Soltera 87 Insofioienoia-
Santa Mahsa Idem Idem 6 Escarlatina.
Santiago Ídem Idem

1
11 Fiebre tifoidea.

1

i 
(

Núm. 2683

Fallecimientos ocurridos el día 27 de Julio

l

FAEBOQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Hembra Soltera 10 meses Anemia y otras.
San Juan Idem Viuda 84 afios Aeirtoda.
Catedral Varón ' Ignórase Ignórase Co o gesti ó a cerebral.
Idem Idem . Soltero 56 afios Imbecilidad,
Idem Idem Idem I Cetario intestinal.
Idem Idem Ignórase 76 Diarrea seuil. '
Idem Idem Soltero 16 meses Bronquitis infecciosa.
Idem Idem Idem 2 Atrepsia.
San Lofoneo Idem Casado 69 afios Lesiones graves.
Santa Marina Hembra Soltera 6 Esoarlatioa.

DIA 28 DE JULIO

San Lorenzo Hembra Soltera 8 afios EsoarLtina.
Idem Varón Soltero 2 Castro enteritis.
Santa Marina Hembra Soltara 20 meses Idem.
San Pedro Varón Casado 68 afios Cáncer de la cara.
San Lorenzo Idem Soltero 10 meses Gastro enteritis.
Catedral Idem Viudo 33afios Delirio degenerativo.

DIA 29 DE JULIO

San Pedro Hembra Soltera 3 afios Meningitis.
San Nicolás Varón Soltero 14 mesBf Menirgitís cerebral.
Salvador Hembia Soltera 4 Enteritis aguda.
Catedral Varón Casado 48 afios Mielitie infeodosa.

I

DÍA 31 DE JULIO

pesetas 32 céntimos y los intereses da 
demora, con arreglo al art. 53 de la ley 
de 5 de Agosto de 1893 y demás dis 
posiciones vige.ntes.

Lo que notifico por medio del pre
sente en ouivpiimiento al art. 61 del 
reglamento de 16 de Abril de 1890 pa
ra conocimiento de los intereiados y 
de la Corporación, advirtiéndoles del 
derecho que les asiste para apelar di
cho fallo, en el término de quince días, 
ante el Exorno, Sr. Ministro de Hacien
da, según los artículos 62 y 84 de di
cho reglamento,

Córdoba 6 de Agosto de 1897.— 
Eduardo Sol.

D

liiitiñi provincial ûo Clrtoh
Númetc 2686

Lista general y definitive da los 
res que les ha correspondido, p 
suerte, para formar parte del jurada 
en el afio venidero de 1898.

j
1

(Conclasiin) 
PAHTIDO DE LA RAMBLA 

Ciberas de familia.
Manuel Alcaide AlguscU 
Francisco Alcaide Alcaide 
José Bravo Arcos 
Sebastian Cabello Loca 
Romualdo Ciria Cabello 
Manuel Baena Ríos 
Manuel Cabello de los Cobos 
Juen B. Cabello Sánohex Puerto 
Francisco Aljama García 
Lucas Aguilar Garrido 
Bartolomé Aijara Cruz 
Joaquín Arroyo Soto 
Antonio Arroyo Santaella 
Manuel Baena Gómez 
José Cabello Doflamayor 
Andrés Cabello Sierra 
Francisco Blanco Carmona 
Diego Doblus Doblas 
Andi és Acorta Góngora 
Alberto Sánchez Puerta Paz 
Ramón Prieto Saro 
Ed cardo Sánchez Puerta 
Juan Raigón Millán 
Gabriel Prieto Escribano 
Rafael Lovera Sánchez Puerta 
Jaan Lucsua Ruis 
Juan Rafael García Aguilar 
Jueu Marla Nieto Hidalgo 
José Medina Pedreta 
Manoel Pol'i Guadix ; 
Pedro Rnz Orlía 
Patríaio Ortiz Márqu»» 
Rafael Marín Giménez 
Joan Adamuz Gaitero 
Franoisco García Bafios 
Luis Cantillo Muñoz 
Antonio Sánchez Alcaide 
Joan Rua Moreno 
Francisco Adamuz Gaitero 
Alfonso Gálvez Lóptz 
Juan López Márquez 
Dionisio Giménez Gómez 
Miguel Serrano Moya 
Antonio Infante Urbano 
Alfonso Marín Z‘*morano 
Antonio Ortega López 
Pedro Domínguez Jiménez 
A don so Zamorano Gálvez 
Francisco López Mofioz 
Manuel Marquez LópsZ 
Casto Roz Orti 
Antonio García Estepa 
Salvador Vaquero Pinto 
Miguel Baena Martínez 
Antonio Cuesta Mario 
Pedro Crespo Fernández 
Miguel Gómez Padilla 
José Giménez Suebíelav 
Rafael Cuertt Marín 
Bernardo Serrano 0008** 
Pedro Marín Ruiz 
Joan Serrano Romero 
Salvador Castro Luq®* 
Joan Galio Recio 
Julián Castro Aguilar 
Pedro García Aparicio 
Julián Castro Alforza 
Fernando Díaz Mora 
Fernando Cabello «0«“® 
Antonio Carmona Carillo 
Antonio Marín Alcaide 
Antonio Valle Carmona 
J«ao José Silee Nadales 
José Vargas Galán ger®*^’* 
José Val-ooiano Gôme» 
José Galán Giménez 
Joan Madera Partera 
Emilio López 0*1^^® ^a 
Antonio Nadales Cari® 
Miguel Moreno Lópa* 
José Barona Gimé®"^ 
Joan Rafia Loque 
Joaquín Gamiz Jora®
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10 DB AGOSTO DE 1897 3

D. Francisno Arroyo Cortés 
Kafael Gómez A ego to 
Amonio Mootiila Gómez 
losé Mora J Moralea 
Manoel Moyano Alcántara 
Tomás Roiz Pedrosa 
Franeisoo Crespo Moreno 
Juan José Data Roí 
Franoisco Beltrán Ansío 
José Crespo Rojas 
Juan Giraldo Rovi 
Manuel Baena Fuentes 
Domingo Maestre Pérez 
-Bernando Pino Delgado 
José Fernández Prieto 

afael Fernández Requena 
^^ro Gótmz Rojas 
Miguel Herrera López 
Lorenzo Luna y Lana 
Juan Mnflóa Afán 
José León Montilla 
José Loveíá Cabello 
Joaquín Lacena Giménez 
José Perreras Fernández 
Juan Giménez Gala 
Juan Bautista Gutiérrez Roiz 
Lorenzo Garrido Bey 
^ranoi8oo Garoía Toejas 
Lnstóbal León Moreno 
Bafael Lónez López 

orengu Luque Laguna 
odres Olagui Bascón 
ooss Muñoa Castellano 

*’BQeI Garda Pérez 
^siaal Luoena Rosel 
Antonio Pesa Rio 

Osé Rosa Márquez 
steo Sanz Pascual 

Galán María 
osé Llamee Giménez 
■guei Torres Giménez 
8nano Llamas MontiUa 
®Jro Roldán Torres

Moreno Nadales
^ *OoÍBpo Roiz L'amas 
^aod Urbano Nadales 

^*tgatj Martínez 
«Walo Roldán Requena 

p^^^onio Galán Arroyo 
T^*^?*^**® Modales Ortega 

^‘pílí» Luque 
^P®^ Muñoz 

j®’® López Valenzuela 
A?^ 9*pHla Loque

*®®.’^Castro Loque 
®úoÍBdo Alvarez Artza

, gosl Baena Gómez 
j, •» Gómez Torres 
p^Poiaco Crespo Gómez 
y/Pando López Serrano 
A??*®^® Nieto Valdelomar 
p *'0nio Criado Carner 
- •tieisoo Diaz Cardoso 
. 'P Girado Rossi 
j,gP8tln Giménez Abad 
a,í®*®<io Giménez Crespo 

®PPC Plata Sobrino
Otn Capacidades.

^®®P' Moreno 
F.^® . “^®P CastillK 
Jft^^T*®®“ Garoía Loque 

^*®^*’ Torres 
A)?*'® Núñez de Arenas 
Y ^P8o Muñoz Toledano 
j,‘otot Fuentes del Rio 
JqIÍ“i£^° Cabello 8. Puerta 
Ar *,t^^o4nJaz Requena 
Jrn* o 9^^* Grande 
José Í°j'? Espejo

Cabello 
A^'^“'Pz Pinto 

Gak ?^‘^°bez Puerta 
Al- ^'®Í Esorlbaoo Cabello 

Curcia Ramírez 
® C^™éú8* Rosal 

^®PPt Moreno 
?S“* Campoa 

Rodríguez Nieto

Míof^i » ®0ro Gutiérrez 
An» . ^“SPoa 8srwno 
55ÍS® ”•'’•> Abad

Gémen 
JoaA v ®**®«“ Santamaría 

Moreno Loque

í D. Epifanio Solano Ujeda 
; Agoetlu Mpreno Díaz
j Manoel Galán Vargas
I Francisco Dmier Sánchez

Manuel Galán Giménez 
Antonio Rodríguez Córdoba 

i Antonio Ruiz Luque
Juan Lopez Carmena 
Pedro Higueras Carmona 

Í Miguel Luque Morena
Í Mannal Galán Arroyo
1 FranciBOO Aguilar Laque 
j Diego Arroyo López
5 Diego Laguna Serrano
Í Alfonso Martínez Baena

Agaetio Palma Suto 
' José Moral Ru z

José Mármol Cuenoa 
Joan Araque Saetero 
Miguel Bedel Martínez 
Antonio Palma Luque 
Joan Llamas Salamanca 
Juan Arroyo Castro 
Joequin Gosta Rot 
Pedro Pérez Crespín 
Juan Palma Segovia 
Juan Morales Garrido 
Juan Sevillano Luque 
Joan Manuel Llamas Palma 
Franoisoo Moyano Alcántara 

i Francisco Amaya Castellano 
p Ternas Gómez Chacón

José Lachica Doblas 
Juni Moral Laque 
Johé Carmena Morillo 
Manuel Rodríguez Salamanca 
José Luna Pintor

3 Antonio Marquez Risco
1 Juan Segovia Palma
1 José Grana dus Rius
1 Eamóa Cid Miralles
1 Antonio Giménez Nadales 
j Franoisoo Palma Segovia
J Sebastián Crespo Coste
1 Francisco Aloaide Tiraldo

Antonio Ruiz Ansio 
Agustín Giménez Romero 
Juan Moyano Romero
PARTIDO DE CASTRO DEL RIO 

Cabezas de familia
D. Antonio Castro Garda 

Juan de Rivas León 
Joan Villatoro López 

Í Diego Rojano Tamajón 
Andrés Bracero Prados 
José Bojano Reinoso 

' Francisco Ambrosio López 
j Juan Vil Utero Merino
1 Manuel Luque Zamora
| Jaso de la Rosa Gii
| Francisco Criado López Toribio
i Franoisoo Reyes Luque

José Navajas Tor ron car as 
Rafael Giménez Lara 
Miguel Tienda Carpió 
Alonso Algaba Muñoz 
Rafael Salido Marquez 
Antonio Carretero B^loo 
Juan José Serrano Luoena 
José Carretero Carmona 
Rafael Gcozález Luoena 
Antonio Garola Lucena 
Antonio Mellado Rasó 
Franoisoo Pavón Sánchez 
Enrique Pineda Pineda 
José Jurado Serrano 
Antonio Serrano Gracia 
Cándido Porras Castro 
Antonio Arrojo González 
Juan Ramos Luoena 
Rafael Córdoba Pérez 
José P'neda Castro 
Miguel Rueda López 
Manoel Porras Luoena 
Luis Barrón Arredondo 
Franoisoo Medina Romero 
Vicente Vega Casado 
Antonio Aguilar Navajos 
Francisco López Lópoa 
Miguel Crespo Santos 
José Moral Garda 
Franoisoo Raso Moflee 
Manuel Garrido Tapio 
Manuel López Pérez 
Franoisoo Prados Millo

D. Adolfo Giménez Garrido 
Lorenzo Milian Bravo 
José Filas Pérez 
Bernardo Sánchez López 
Pablo Panohez Millen 
Isidoro Marquez Diez 
Mateo Navajas Carretero 
Diego Medina Ambrosio 
Joaquín Casto Carrillo 
Luis Giménez Muñoz 
Joaquín Navajas Aranda 
Miguel Luque Gómez 
Bunifaoiu Chavales Cuesto 
Vicente Vñlalora Aranda 
Francisco Garda Sites 
Lorenzo Rivas Millán 
Antonio Prados Navajas 
Adolfo Carretero Navajos 
Francisco Criado Criado 
Diégó Millán Alcántara 
Emilio Castro Garda 
Antonio Jurado Mellado 
Angel Pineda Medina 
Joao Gaetro Loque 
Luis Pineda Medina 
Joaquín Moral Laguna 
Enrique Beyes Rabadán 
José Crespo Ramoa 
José Navajas Fernández 
José Navarro Giménez 
Cristóbal Jurado Mellado 
Franoisoo Serrano Garda 
Joan Carmona Mellado 
Antonio Soria Serrano 
Rafael León Giménez 
José Porras Córdoba , 
Antonio Serrano Leiva 
Francisco Castro Santos 
Rafael Córdoba Aguilera 
José Brava Gómez 
Juan Moreno Loque 
Pantaleón Pineda Medina 
Cristóbal López Romero 
Celeetino Santos Luoena 
Juan Loque Sesa 
Francisco López Menda 
José Trenas Pérez 
Antonio Castro Adrián 
Jaime Angel Ventara 
José Lopaz Romero 
José Pérez López 
Mai nel Alcántara Medina 
Emilio pineda Marga 
Aatonio Bodriguee Giménez 
José Medina Luque 
Joan Córdoba Serrano 
Rafael Raíz Diaz 
Ente el Fernáudez Edu 
Edu rúo Ruiz Úrt>z 
Manuel LópeZ Tejada 
José Garcia Navajae 
Francisco Adrián Reyes 
Joan Jurado Morales 
Francisco Leiva Loque 
Oristóbal Gracia Tena 
Antonio Mellado Jar ado 
FraociBoo Santos Luoena 
Antonio Romero Chamiza 
Joaquín Padilla Bravo 
Juan Urbano Navajas 
Juan Cívico Bayez 
Miguel Merino Moreno 
Joan Navajas Navas 
Francisco Gallardo Buiz 
Aotonto Moreno Bracero 
Rafael Navajee Fernán dea 
Pedro Pérez Bailo 
Juan Granados Lora 
Franciñeo Aranda Jurado 
Pedro Bulto Criado 
Juan Quinteto Laque 
Rafael Zafra Peralta 
Joan Caotilla Zamora 
Froto Camargo Arrabal 
Franoisoo Ambrosio López 
Francisco Sánchez Navajas 
Joan Manuel Márquez Maté# 
Santiago Villatoro Pinillos 
Joao Morano Merino 
Frauoisoo P^roel Morales 
Juan López Tienda 
Bafaal Millán Moreno 
José Castro y Castro 
Juan Navarro Trenas 
José Luque Mufioz

D. Franoisoo García Fernández 
Luis Mhdina Laguna 
Joan Ramos Toscano 
Frsnoiajjb García Tepes 
Antonio Beyes Barrón 
Bafsel López Arroyo 
Refael López Arroyo 
Rafael J orado Reyes 
Joaquín Laguna Carrillo 
Antonio Leiva Córdoba.

Capacidades 
;D. Joaquín Loque Criado 
; Refait Moreno Padilla
- Andrés Millán Moreno

José del Rio Díaz 
Pedro Toledo Alcántara 
Rafael Fernández López Tí^íbio 
Antonio Luque Aranda 
Miguel Caravaca Salido 
Earique Sahagún Criado 
Manoel Fuentes del Río 
Gaspar Sánchez Clavero 
Raf iel Rodríguez CarreteroNavajea - 
Fraoísco Navajas Bravo 
Pedro Navajas Navajas 
Ildefonso Sánchez Martínez 
Antonio Navajas Reinoso 
Juan Antonio Rodríguez Criado 
Lúeas M. Criado Raíz 
Joan Quintero Cuenca 
Pedro Navajas y Navajas 
Fedértbo del Rio Loque 
Antonio Doncel García' 
Manuel León Pérez 
Gabriel del Rio Loque 
Salvador Criado Buiz 
Manuel Jiménez Criado 
Andrés Rodríguez Castro 
Joan Guzmán Coenoa 
Alabeo Rodríguez Oarretero 
Antonio Garola Medina 
Juan Navarro Carretero 
Joaquín León Pérez 
Mateo Navajea Navajas 
Antonio Salido Gutiérrez 
Carlos Villatoro Reyes 
Antonio Muflaz Gutiérrez 
Antonio Serrano Lucena

I Antonio Trenas Díaz 
Antonio Pineda López 
Nicanor Crespo Pérez 
Miguel Pineda López 
Manuel Segura Luna 
José María García Navajap 

' Francisco Reyes Mendez
José Ramírez Pineda 
Autohio Santos Lacena 
Antonio Sán ¡hez LópM 
José Pineda López (menor) 
José Arroyo González 

i Rafael Vega Cornea
Franoisoo Garola Romero 
Luis Vega Otera 
Antonio López Vega 
Pedro Márquez Santos 

; Joaquín Reyes Mendez 
Pablo de Gracia Diaz 
Amador Barón Jover 
Luis López Vega 
Franoiaop Gutiérrez Montero 
Cristóbal Castro Loque 
José Beyes Mendaz 
Diego Casado López 
Eulogio García González 
Pantaleón Castro Santos 
José pineda López (menor) 
Rafael Roiz Pineda 
Froeoieoo Casado López 
Damián Vega Oteado 
Manuel Saetía Martínez 
Rafael Moreno Padilla 
Antonio Pulido Millán 
Rafael Rodríguez Carretero 
A oten i o Pulido Millán 
Joeé Márquez Martín 
Pedro Romero Navajas.

Córdoba 30 de Julio de 1897.
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